
 

                                                     CONSEJO  SUPERIOR DE LA JUDICATURA       

                                               CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA HUILA 
 

 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “COONFIE” Nit. #891.100.656-3  contra OLGA LILIANA PINZON 
TOVAR CC. #26.422.714. Radicación 41001-41-89-004-2021-00179-00. 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de reconocimiento de personería, se  
 

RESUELVE 

 

1º. RECONOCER personería al doctor JORGE ENRIQUE RUBIANO 
LLORENTE, para que actúe como apoderado de la parte demandante 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COONFIE”. 
 
 

NOTIFIQUESE. 

La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

LilianaQ.   

 

 


